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Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

   

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2021-00169-00 

ACCIONANTE: FABIÁN ENRIQUE CONTRERAS PÉREZ 

ACCIONADO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 

  

Se decide sobre la solicitud de medida cautelar y la admisión de la presente acción. 

 

1. DE LA MEDIDA CAUTELAR 

 

El artículo 7º del Decreto 2591 de 1991 dispone que el juez podrá suspender la 

aplicación del acto que genere la amenaza o vulneración, dictar cualquier medida de 

conservación del derecho, u “ordenar lo que considere procedente para proteger los 

derechos y no hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante”, y 

agrega la precitada norma: “todo de conformidad con las circunstancias del caso”.  

 

La presente tutela se ejerce con el fin de obtener la protección de los derechos 

constitucionales fundamentales de petición, debido proceso administrativo, igualdad, 

dignidad humana y libre elección de profesión y oficio.  

 

La solicitud de medida provisional se encamina en concreto, a “que ordene al 

Ministerio de Educación Nacional no emitir ningún acto administrativo que archive el 

actual trámite de convalidación hasta que se resuelva la presente Acción de Tutela, 

debido a que cristalizaría la situación de ilegalidad en la que incurrió dicha entidad y 

haría más difícil la protección de mis derechos fundamentales”. 

 

Analizado lo manifestado por el demandante, el Despacho no encuentra un sustento 

válido que amerite decretar una medida cautelar. Además, el tema que se pretende 

debatir al interior del presente proceso, requiere de un análisis minucioso, lo que 

conlleva al estudio en su integridad de la documental probatoria aportada al 

expediente, y la respectiva contestación que en su momento allegará la entidad 

demandada, con el ánimo de permitirle ejercer su derecho a la defensa y 

contradicción, procurando así por una buena administración de la justicia.   

 

Por lo anterior, se denegará la solicitud de la medida cautelar, y así se indicará en la 

parte resolutiva del presente auto. 

 

2. SOBRE LA ADMISIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1º, inciso 1º del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 de 2017, se ADMITE 

la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por FABIÁN ENRIQUE CONTRERAS PÉREZ 

con cédula de ciudadanía 19.601.238, en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL, en procura de la protección a los derechos fundamentales de petición, 
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debido proceso administrativo, igualdad, dignidad humana y libre elección de profesión 

y oficio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- NEGAR la solicitud de medida cautelar formulada con la demanda de 

tutela, por las razones expuestas en precedencia. 

 

SEGUNDO.- ADMITIR la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por el señor FABIÁN 

ENRIQUE CONTRERAS PÉREZ contra el MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL. 

 

TERCERO.- NOTIFICAR inmediatamente de este proveído al Representante Legal 

del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y/o quien haga sus veces, a quien 

se le enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de DOS 

(2) DÍAS contados a partir de la fecha de su recibo se refiera sobre todos y cada 

uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta. 

 

CUARTO.- Hágase la salvedad referente a que, de no ser el funcionario competente 

para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata 

al que ostente dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

QUINTO.-  Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

SEXTO.-  Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 

documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

SÉPTIMO.- Se les comunica a las partes intervinientes en el proceso, que los 

documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través del correo electrónico admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

mqc 
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